COMUNICADO PLAMECAL (PLATAFORMA DE MÉDICOS POR LA CALIDAD) FRENTE AL PROCESO DE CONSOLIDACIÓN DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD

PLAMECAL, Plataforma de Médicos por la Calidad, en respuesta a las recientes movilizaciones emprendidas por numerosos médicos de familia de Castilla y León, a consecuencia del proceso selectivo convocado por la Orden PAT/1369/2006, manifiesta lo siguiente:

· Que desde esta plataforma siempre se ha defendido la calidad en la prestación de la asistencia sanitaria. 

· Que el sistema MIR de formación de médicos especialistas en Medicina de Familia y Comunitaria, ha demostrado la calidad de los médicos formados, valorados de forma excelente no sólo en nuestra comunidad autónoma, sino también en otras autonomías.

· Que en un proceso selectivo se deben garantizar los principios de igualdad, mérito y capacidad, respetando la normativa vigente.

· Que este periodo de formación debe ser reconocido y valorado en los procesos selectivos, como marca la normativa vigente (Real Decreto 1753/98).

· Que el principal objetivo y obligación de todo sistema público sanitario debe garantizar la mayor calidad en su atención y por ende garantizar la mejor asistencia sanitaria a los ciudadanos. Dicho objetivo se consigue a través de los mejores y más formados profesionales. Sin embargo, esta cuestión no parece importar a la Administración pública ni a los sindicatos (exceptuando CSIF) que no dudan a la hora de ignorar las layes vigentes sacrificando la formación por la antigüedad.

Es por ello por lo que expresamos nuestro desacuerdo con la citada orden, por incumplir lo dictado por el Real Decreto 1753/98 y exigimos un proceso justo y transparente, donde los profesionales demuestren su valía independientemente de los años trabajados en condiciones de igualdad para todos. Igualmente apoyamos las movilizaciones llevadas a cabo por los médicos de familia castellano leoneses, que ven menospreciado su trabajo de tutorización, e instamos a la administración y a las centrales sindicales a reconsiderar los términos de dicha orden, que perjudica gravemente a nuestro sistema sanitario y, por lo tanto, a todos los usuarios del mismo.
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